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AYUNTAMIENTO

coNVENto DE coLABonaclót'¡ ENTRE ELAyUNTAMIENTo DE zARAGozA y LA
FEDERAc¡óI'¡ oe EMpRESARTos DE coMERc¡o y sERvtctos DE ZARAcozA-Ecos-
PARA EL PROYECTO DE UNA RED DE MEDIDORES DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LOS

ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR COMERCIAL

En la l.C. deZaragoza, a 9 de octubre de2O23.

De una parte, Don Carlos Gimeno Casado, Consejero de Economía, Transformación Digital y
Transparencia del Ayuntamiento de Zaragoza

De otra D. Antonio Tornos Camacho, Presidente de la federación de Empresarios de Comercio y
Servicios deZaragoza y (en adelante ECOS), domiciliada enZaragoza, C/San Jorge, no 10, CIF
G-50111913,

MANIFIESTAN

Que la Constitución Española, dispone que los poderes públicos promoverán condiciones
favorables para el progreso social y económico y de manera especial realizarán una política
encaminada al pleno empleo y que en su artículo 129.2, encomienda a los citados poderes, la
promoción de diversas formas de participación en la empresa y a establecer medidas que faciliten
el acceso de los trabajadores a los medios de producción.
Que el fomento y protección del comercio y servicios de nuestra ciudad es una las vias más
eficaces para la generación de riqueza y por tanto para la creación de nuevos puestos de trabajo.
Que la Federación de Empresarios de Comercio y Servicios de Zaragoza y Provincia -ECOS-, es
una entidad asociativa y profesional de empresarios, con personalidad jurídica propia y sin ánimo
de lucro, constituida en el año 1977 con elfin de representa¡ promocionar y defender los intereses
de cuantas empresas desarrollan cualquier actividad de comercio en Zaragoza y su Provincia, y

actuación persigue los siguientes fines
! Propiciar el fomento y desarrollo económico de Zaragoza y su Provincia, impulsando
su progreso.

! Representar y defender los intereses generales y comunes del empresariado, en la
sociedad, en las Administraciones Públicas y en las organizaciones profesionales.
! Fomentar la creación y desarrollo de organizaciones profesionales empresariales,
propiciando los principios de unidad y solidaridad empresarial.
! Realizar estudios y efectuar acciones para la formación, promoción y
perfeccionamiento de los asociados y de sus trabajadores.
! La represión del intrusismo empresarial y profesional, así como la erradicación de la
clandestinidad e ilegalidad.

Que 82 asociaciones de comerciantes forman parte de la Federación de Empresarios de Comercio
y Servicios de Zaragoza y Provincia -ECOS-, entre las cuales hay asociaciones gremiales, zonales
y comarcales.
Que el Ayuntamiento de Zaragoza y la Federación de Empresarios de Comercio y Servicios de
Zaragoza y Provincia, en adelante ECOS, comparten la necesidad de establecer cauces de
colaboración que favorezcan la promoción económica y social con el fin de contribuir de forma
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eficaz al fomento de la actividad comercial y empleo y por ello se considera de interés para la firma

del presente convenio.
Que el 24 de mayo de 2Q21 se firmó por parte del Ayuntamiento de Zaragoza y de ECOS un

acuerdo de colaboración para el desarrollo del proyecto "despliegue piloto de una red de

medidores de la calidad el aire en los establecimientos del sector". Este acuerdo indicaba que "e/

estudio se inscribirá dentro de un proyecto de investigación que desarrolla el lnstituto de

tnvestigación Sanitaria (ttS Aragón) cuyo objetivo general es desarrollar el concepto de "zonas de

bajo riesgo de contagio "frente a enfermedades en las que /os aeroso/es esfén involucrados en su

tránsmisión como es e/ caso del SARS-COV-2" y en el año 2022 se firmó convenio para la
medición de calidad del aire en 65 comercios.
Que el presente convenio tiene por objeto la financiación del proyecto denominado "proyecto de

una red de medidores de la calidad del aire en los establecimientos del sector".
Este convenio se otorga a través de procedimiento de concesión directa, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 28 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, el artículo 15 de la

Ordenanza General Municipal de Subvenciones y el vigente Plan Estratégico de Subvenciones del

Excmo Ayuntamiento de Zaragoza.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Ayuntamiento de

Zaragoza y la Federación de Comercio de Zaragoza (ECOS) la financiación del proyecto

denominado "proyecto red de medidores de la calidad del aire en establecimientos comerciales".
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medidores de concentración de CO2 (2 medidores por local) y se monitorizará la medición de los

05 medidores instalados en comercios en el año 2022. La medición de CO2 es un parámetro

indicativo de la renovación del aire y posiblemente un indicador indirecto del riesgo de contagio de

enfermedades por aerosoles. Los medidores estarán permanentemente operativos y transmitirán

telemáticamente sus lecturas, mediante tecnología loT (internet de las cosas) y cada muy pocos

minutos, al equipo técnico del proyecto para su análisis, interpretaciÓn y valoración. A la conclusión

del estudio, ECOS dispondrá de toda la información para que sus asociados puedan adaptarse y

mejorar la calidad del aire de sus establecimientos siempre de acuerdo con los criterios del

proyecto de investigación.
Las actuaciones a realizar por parte de ECOS serán:

1.Dado el interés suscitado en el sector por la implantación de instrumentos destinados a la mejora

de la calidad del aire en los establecimientos, por parte de ECOS se procederá a realizar una

labor de prospección entre todos los establecimientos asociados dentro de la ciudad, alrededor
de 2.500, para detectar la predisposición y el interés de incorporar en sus instalaciones este tipo

de sistema. Para ello, se procederá a hacer una labor de sensibilización individualizada,

explicando los beneficios y ventajas que tiene el implantar un sistema de estas características.

Se elaborará un documento de adhesión para que la cumplimente cada establecimiento

interesado en contar con este sistema.
Presentación del proyecto a los asociados de ECOS que han mostrado su interés en participar.

En el proyecto participarán 40 empresas, a las que ECOS convocará por grupos a reuniones

informativas que se celebrarán en el Centro de Formación ECOS. En este acto, ECOS explicará

a los establecimientos los objetivos del proyecto y las implicaciones que conlleva la participaciÓn

durante las distintas etapas de desarrollo del mismo.
Formación. Se considera necesario capacitar a los empresarios y empleados del sector para

entender cómo son los mecanismos de contagio por aerosoles y por qué estos mecanismos
llevan a establecer distintas medidas de prevención. En el ámbito del comercio será necesario

comprender también cómo deben ser los procedimientos óptimos de ventilación, qué tipo de

actuaciones erróneas se suelen producir y cómo corregirlas. Por todo ello, se impartirá

formación sobre "Bases teórico-prácticas de la medición de CO2 como indicador de aire

renovado", explicándose también casos prácticos. Cada establecimiento podrá designar un

máximo de 2 personas que asistirá a la formación. Estas formaciones tendrán una duración de 2
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horas y se impartirán en el Centro de Formación ECOS. ECOS se encargará de la convocatoria
a los comercios, preparación del material necesario y control de asistencia.

5. lnstalación de medidores, puesta en marcha de medidas propuestas y seguimiento. El personal
técnico visitará las instalaciones de todos los establecimientos participantes a fin de evaluar
cuestiones relativas al espacio en el que se debe intervenir y determinar cómo se instalarán los
dispositivos que serán utilizados para caracterizar la evolución de los niveles de CO2.
Posteriormente se iniciará su monitorización de manera remota y se realizan auditorías cuando
se considere necesario y sin previo aviso. Los medidores registran los niveles de CO2 con una
frecuencia determinada, estos datos se recogerán durante un periodo de 6 meses.

6. Emisión de informes. Se remitirán dos tipos de informes:
' lnformes individualizados de cada comercio. Durante el tiempo que los medidores estén

instalados en el establecimiento, periódicamente se les facilitará un informe en donde se recoja
las mediciones de CO2 en su establecimiento, el estado de renovación del aire en el local y en
los casos en los que sea necesario pautas para mejorar la calidad del aire.
Una vez finalizado el periodo de diagnóstico, se realizará un informe técnico final donde se
interpretará la casuística recogida y se le explicará al responsable que proceda, cómo ha sido la
evolución de su establecimiento en lo referente a la calidad del aire durante el proyecto.

' lnformes periódicos a ECOS y reuniones para evaluar el proyecto. Periódicamente ECOS y la
empresa se reunirán para evaluar el desarrollo del proyecto.
Los informes y estadísticas se generarán automáticamente mediante una plataforma
informática, teniendo ECOS acceso para descargar los informes individuales de cada comercio
y así remitírselo, además de obtener los informes y estadísticas con la información agrupada de
todos los comercios. Esta plataforma permitirá integrar también a los 65 comercios
correspondientes al convenio de colaboración del año 2022, así como a los 40 comercios del
Casco Histórico.

7. Seguimiento y tutorización. Por parte de ECOS se realizará un seguimiento a los comercios para
ver la evolución del desarrollo del proyecto. ECOS estará a disposición de los comercios para
cualquier duda o consulta que les vaya surgiendo durante este periodo.

8. Difusión del proyecto. Con el objetivo de que el consumidor sea consciente de este proyecto y
de la implicación de los comercios por favorecer la reducción del riesgo de transmisión de
enfermedades que se puedan contagiar por aerosoles, se realizará una campaña de publicidad
en los siguientes soportes
ECOS se encargará de la coordinación de la campaña y de reunirse con la agencia de
publicidad para la realización de manera conjunta de briefing. Para la realización de esta
campaña se contará con una agencia de comunicación, que se encargará del diseño de la
imagen, creación y adaptación de piezas publiciiarias y la contratación de los medios.
Además de la campaña, desde ECOS se difundirá todo el proyecto desde la web, en donde se
habilitará un espacio en dónde los ciudadanos podrán consultar los establecimientos
participantes. Estos estarán geolocalizados en el plano de Zaragoza y pinchando sobre la
ubicación correspondiente aparecerá la información del comercio.
También se difundirá a través de las redes sociales. Facebook, lnstagram y Twitter.

9. Encuestas y seguimiento del proyecto. ECOS diseñará y realizará a todos los establecimientos
participantes una serie de encuestas para ir evaluando la satisfacción de los comercios sobre el
desarrollo y utilidad del proyecto, así como del trabajo realizado por ECOS y la empresa técnica.

10. lnformefinal. Redacción de un informefinal en base a los informes periódicos que se han ido
obteniendo de las empresas, así como de las conclusiones del proyecto.

El presupuesto del proyecto es:

GASTOS

Adquisición de 80 medidores e instalación (por parte de ECOS)
(2 medidores por comercio)

22.167,20€

Adquisición de 40 pantallas y 40 soportes (por parte de ECOS)
para visualizar datos

10.332,90€
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Instalación de los medidores y las tablet en los 40 locales comerciales 7.260,00

Alquiler/licencias aplicación informática; generación de informes y estadísticas 18.281 ,89€

Visita técnicos para entrega y explicación del informe inicial de diagnóstico 2.154,41

a los 40 comercios

Cuota de conexión para comunicación de datos de tablet y medidores 5.808,00

Personal ECOS implicado en la realización del proyecto (4 técnicos
desde Enero a Diciembre de 2023) y alquiler aulas centro de formación
para reuniones y talleres formativos. 52,729,25€

14.900,00€

1.694,00€

3.509,00€

Campaña de publicidad y difusión

Auditoría

Honorarios asesoría jurídica

Gastos lndirectos
- Fotocopiadora/impresora.
- Teléfono
- Suministros
- Orcienacir¡res
- Alquiler sede ECOS, calle San Jorge.
- Personal administración
Total Gastos lndirectos (por parte de ECOS) 23.663,45€

162.500,00€TOTAL GASTOS (lVA inc.)

INGRESOS

Convenio Ayuntamiento
Aportación ECOS

130.000,00€
32.500,00€

TOTAL INGRESOS 162.500,00€

ECOS asumirá el coste íntegro de la adquisición de medidores, pantallas y soportes (32.500

ros). Las partidas imputadas en este convenio al Ayuntamiento de Zaragoza se corresponden
as con gastos corrientes (130.000 euros)

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

El Ayuntamiento de Zaragoza, a través del Área de Economía, lnnovación y Empleo, Servicio de

Mercados y Promoción de Comercio aportará a ECOS para la realización de las acciones que

conduzcan a los objetivos del presente Convenio la cantidad de 130.000 € que supone el 80% del

importe total del proyecto (162.500 €) con cargo a la aplicación presupuestaria MER 4391 48901

Convenio ECOS Calidad del aire (130.000 euros)

El Ayuntamiento realizará una aportación anticipada por importe del 80% (104.000 euros) en el

omento de la firma del Convenio y el 20 % restante (26.000 euros) al finalizar la actividad objeto
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TERCERA: OBLIGACIONES DE ECOS

a) Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Convenio remarcados
en la cláusula PRIMERA, con el cumplimiento de los resultados que figuran en la misma.
b) Justificar ante el Ayuntamiento, Servicio de Mercados y Promoción del Comercio, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la aportación.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Ayuntamiento de Zaragoza, así
como cualesquiera otras de supervisión y control financiero que puedan realizar los órganos de
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar a Ayuntamiento a través del Servicio de Mercados y Promoción del Comercio la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas por el presente Convenio.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Presentar junto con la aceptación de la subvención un certificado del secretario o secretaria de
la entidad en el que acredite la composición de las juntas directivas u órganos de gobierno, y en su
caso, el grupo o grupos de los que dependan, que se incorporaráala Base de Datos Municipal de
Subvenciones.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario,
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por este Convenio, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.
h) La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada difusión y publicidad del carácter público de la
financiación de las acciones previstas en el presente Convenio, incluyendo las referencias de
identidad gráfica correspondientes del Ayuntamiento de Zaragoza. Previamente a dicha difusión
este organismo verificará que el documento sigue las directrices de identidad corporativa.
i) La entidad beneficiaria deberá de comunicar, si se producen, las circunstancias que pudieran
alterar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la aportación y dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión en el plazo de un mes desde que se produjo la
modificación.
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art. 37 de la
Ley General de Subvenciones y en el art. 47 del Decreto Legislativo 212023, de 3 de mayo, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de
Aragón. Todo lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 14 de la Ley General de
subvenciones

CUARTA. - PARTICIPACION Y SEGUIMIENTO.
El Ayuntamiento de Zaragoza a través del órgano administrativo que se designe formará parte de
las decisiones del proyecto objeto del presente convenio de colaboración.
Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración se constituye una comisión integrada
por personas designadas por elAyuntamiento y por la entidad beneficiaria.
La comisión de seguimiento velará por el adecuado cumplimiento de lo establecido en el presente
Convenio de Colaboración.

QUINTA.. PERSONAL.
La entidad beneficiaria llevará a cabo lo contemplado en el presente Convenio de Colaboración,
con personal propio o contratado al efecto, eligiendo la modalidad de contratación que considere
más idónea, siempre que cumpla con la legalidad vigente. .

En ningún supuesto el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones contractuales,
que pudieran establecerse, entre contratistas y la entidad beneficiaria ya sea por extinción,
quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa similar de la entidad beneficiaria.
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SEXTA. - SUBCONTRATACION.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 de la
actividad subvencionada.
Se entiende por subcontratación el supuesto a través del que Ia entidad beneficiaria concierta con

terceras personas la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la

aportación. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que

incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí mismo de Ia actividad subvencionada.
En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las

actividades subvencionadas con :

alPersonas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de las normas de aplicación a las

subvenciones y los contratos.
b)Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad
objeto del convenio.
c)Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan como un
porcentaje de coste total de Ia operación, salvo que dicho pago esté justificado con referencia al

valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d)Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, personas o entidades vinculadas con la entidad
berreficiara, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1a.- Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de
mercado. Se justificará mediante declaración jurada del representante de la entidad
beneficiaria.
2^.-La entidad beneficiaria solicitará previamente autorización Municipal.

e)Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la

subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al

cumplimiento de los siguientes requisitos:
oQue el contrato se celebre por escrito.
oQue la celebración del mismo se autorice previamente por el Ayuntamiento de
Zaragoza.
oNo podrá fraccionarse la cuantía del mismo con el objeto de disminuir su cuantía.

Para lo no dispuesto en esta cláusula resultará de aplicación lo dispuesto por el artículo 29 de la
Ley General de Subvenciones 38/2003 y art. 34 del Decreto Legislativo 212023, de 3 de mayo, del

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de

Aragón.
ElAyuntamiento de Zaragoza comprobará el adecuado cumplimiento de la entidad beneficiaria de

las obligaciones que se le imponen en el caso de subcontratación.

SEPTIMA. . JUSTIFICAGIÓN
A la finalización del Convenio, y en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo

la realización de la actividad (hasta el 31 de marzo de 2024, incluido), la entidad beneficiaria
ustificará el importe total del proyecto (162.500 €) mediante cuenta justificativa del gasto realizado
Estará formada por la memoria de evaluación de la actividad subvencionada llevada a cabo,

consistente en la declaración detallada de las actividades realizadas que han sido financiadas con

la subvención y su coste. El contenido de la memoria será, al menos:

Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos.
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones
acaecidas. Los modelos de justificación responderán al estereotipo aportado por el

Servicio municipal correspondiente.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace
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referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago, por
el importe de la subvención concedida. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá comprobar
por muestreo el resto de los costes no acreditados.

c) lndicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos
incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a).

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Los tres presupuestos solicitados por la entidad beneficiaria, en los supuestos que
resulte obligatorio.

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados,
así como de los intereses derivados de los mismos.

Como el convenio supera los 50.000 €, se justificará su Memoria y contenido por parte de la
entidad beneficiaria con la aportación de un informe de la cuenta justificativa elaborado por un
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC),
dependiente del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).
La información a incorpo rar en la Cuenta Justificativa será
a) Un informe de un/a auditor/a de cuentas inscrito/a como ejerciente en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas dependiente del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
b) Memoria de actuaciones.
c) Memoria económica abreviada que como mínimo contendrá un estado representativo de los
gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y,
las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.
d) Relación de facturas y documentos incluidos y comprobados en el informe del auditor.
Deberá presentarse un listado resumen de las facturas comprendidas con: número de factura,
fecha, proveedor, concepto, importe de la base imponible de las facturas, importe del IVA e importe
total de cada una de ellas y el porcentaje que se financia con cargo al Convenio de Colaboración.
Se distinguirá entre gastos directos e indirectos. A cada una de las facturas se le dará un número
de referencia que deberá coincidir con el número de orden del listado. Deberán reunir los requisitos
establecidos en la normativa vigente aplicable por razón de la materia.
En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por
un auditor o auditora sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el o la misma auditora.
En el supuesto en que la entidad beneficiaria no esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la
designación de la persona auditora de cuentas será realizada por ella. El gasto derivado de la
revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable hasta un máximo del
2.5o/o del importe de la subvención concedida.
La entidad beneficiaria estará obligada a poner a disposición del o la auditora de cuentas cuantos

ros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en la normativa
vigente, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas
en la Ordenanza Municipal.
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en las bases de
ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Zaragoza para el contrato menor, en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o
la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no

sta en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el
sto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su cas o,

en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no reca iga en la propuesta
económica más ventajosa
Los requisitos que deben reunir los gastos subvencionables para ser admitidos en la justificación
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de este Convenio de colaboración son los recogidos en el art.32 de la Ordenanza Municipal de

Subvenciones.
Se consideran, con carácter general, como gastos subvencionables:
a) Gastos directos, aquellos derivados específicamente del desarrollo de la actividad o programa
subvencionados.
b) Gastos indirectos, aquellos costes variables imputables a varias de las actividades que la

entidad beneficiaria desarrolla o bien costes de estructura, que sin ser directamente imputables a

la actividad concreta subvencionada, sean necesarios para que ésta se lleve a cabo. Los gastos

indirectos no superarán el25% de la actividad subvencionada.
Se consideran gastos subvencionables en servicios financiados con aplicaciones presupuestarias

de gasto corriente los descritos en el art. 34 de Ia Ordenanza Municipal de Subvenciones. Si se

trata de facturas que contengan retención de impuestos (IRPF), deberá igualmente acreditarse el

ingreso de la retención.
No se aceptarán como justificación los gastos correspondientes a la adquisición, construcción,
rehabilitación y mejora de bienes inventariables y de amortización descritos en el art. 35 de la

Ordenanza Municipal de Subvenciones.
Los gastos de personal se justificarán mediante Ia presentación al Ayuntamiento de Zaragoza de
las copias de los contratos de trahajo, los jrrstificanfes de nóminas, y sus correspondientes
boletines de cotización a la Seguridad Social y modelos de declaración de IRPF del personal que

haya desarrollado las acciones descritas.
Si la entidad beneficiaria estuviera exenta de lVA, deberá incluirse certificado que acredite de

forma fehaciente la exención antedicha, manifestada por el órgano competente.

OCTAVA. . CONTROL FINANCIERO DE LAAPORTACIÓN.
Ei coniroi financiero dei Convenio tencirá como objeto verificar:
a)La adecuada y correcta obtención de la aportación por parte de la entidad beneficiaria.

b)El cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria y entidades colaboradoras de sus
obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c)La adecuada y correcta justificación de la aportación económica convenida por parte de la

entidad beneficiaria y entidades colaboradoras.
d)La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada
por la entidad beneficiaria y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la aportación.

e)La adecuada y correcta financiación de las actividades del Convenio para comprobar que el

importe de la aportación abonada o de la suma de ellas con otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos, no supere el coste del 80% del proyecto subvencionado.
f)La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por la
entidad beneficiaria y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a Ia financiación de las

actividades convenidas, a Ia adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la
subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas.
El control financiero del Convenio queda regulado en toda su extensión en el Capítulo ll, Titulo lll

la Ley 38/2003 General de Subvenciones y en el Título V, Capítulos I y ll de la Ordenanza
Municipal de Subvenciones.

NOVENA. . EXTINCIÓI.I, RE¡ruTEGRO Y SANGIÓN.
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 4012015, de 1 de octubre de

Régimen Jurídico del Sector Público el Convenio se extingue por el cumplimiento de las

actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.
La entidad beneficiaria deberá reintegrar los fondos recibidos por elAyuntamiento de Zaragoza en

el supuesto de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que se incluyen en el presente

Convenio de colaboración y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 47 del Decreto
Legis ativo 212023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido
ela Ley de Subvenciones de Aragón. La parte incumplidora no tendrá que indemnizar

micamente a la otra parte por incumplimiento de las obligaciones del contrato o por su

extinción, sin perjuicio de su responsabilidad frente a terceros.
lndependientemente del procedimiento de reintegro, podrá iniciarse procedimiento de sanción
contra la entidad beneficiaria que incumpla las condiciones establecidas en el presente Convenio
de Colaboración y en la legislación vigente aplicable, de acuerdo con lo regulado en el artículo 67
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de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
Las infracciones y sanciones administrativas, así como su procedimiento sancionador se
encuentran recogidos en elTítulo Vl de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

DÉcIMA. . VIGENcIAY MoDIFIGAcIÓN.
El periodo de vigencia del presente Convenio de Colaboración se extiende desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Cuando las circunstancias lo hagan necesario, este Convenio puede ser modificado por acuerdo
expreso de las partes con el mismo procedimiento utilizado para su aprobación.

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS.
Al objeto de darcumplimiento a lo establecido en los artículos 9y 12 de la Ley Orgánica 15/1999
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, así como en el Real
Decreto172012007 , de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
protección de datos de carácter personal, se incorporan al presente Convenio de Colaboración las
siguientes prescripciones:
1. El tratamiento de los datos personales que ambas partes realicen en el marco del presente
Convenio se limitará a las actuaciones necesarias para desempeñar correctamente los servicios
determinados en el mismo. Cada parte se compromete a efectuar dicho tratamiento de acuerdo
con lo dispuesto en este Convenio, con las instrucciones que reciba de la otra parte y, en todo
caso, con las normas legales y reglamentarias aplicables.
2. Cada parte se obliga a guardar secreto respecto de los datos personales que trate por cuenta de
Ia otra parte en aplicación del presente Convenio, asumiendo la obligación de no divulgarlos ni
comunicarlos a otras personas, y comprometiéndose a no sacar de sus instalaciones soporte
alguno que los contenga fuera de los casos en que ello sea estrictamente necesario para cumplir
los fines de este Convenio. Estas obligaciones subsistirán aun después de finalizar este Convenio.
3. Ambas partes se comprometen asimismo a observar las medidas técnicas y organizativas de
nivel alto necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos
personales cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones.
Además, informarán a los trabajadores que estén legitimados para prestar los servicios de acuerdo
con lo dispuesto en el presente Convenio, de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les
exigirán su cumplimiento. En particular, deberán advertirles del carácter confidencial de los datos y
de su responsabilidad en caso de divulgarla ilícitamente.
4. Cada parte será considerada responsable del tratamiento de datos de carácter personal y
responderá como tal de las infracciones en que hubiese incurrido, en el caso de que destine los
datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este Convenio, los comunique a
terceras personas, vulnere el deber de guardar secreto sobre los mismos o los utilice
indebidamente en contravención de lo dispuesto en la normativa Iegal y reglamentaria sobre

n de datos personales
5. Una vez finalizada la relación establecida en el presente Convenio, cada parte deberá devolver
o destruir los datos de carácter personal que le hayan sido facilitados por la otra parte, al igual que
cualquier soporte o documento en que consten dichos datos.

DUODÉCIMA. . RÉGIMEN JURÍDIco APLIcABLE.
El presente Convenio se regirá en primer lugar por las cláusulas contenidas en el mismo , y para
todo lo no previsto en é1, por la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, y sus

isposiciones de desarrollo, el Decreto Legislativo 212023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón,
or el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, la Ordenanza

Municipal de Subvenciones, las Bases de ejecución del Presupuesto y el Plan Estratégico de
Subvenciones vigentes, la Ordenanza sobre transparencia y libre acceso a la información, la Ley
7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 78111986, de 18 de abril, porel que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local,
el R.D.L. 212004, de 5 de matzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, la Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el
Decreto 34712002, de 19 de noviembre, la Ley 39/2015 del ProcedimientoAdministrativo Común
de las Administraciones Públicas, la Ley 4012015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico del Sector
Público, y las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación; en su defecto,
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se aplicarán las normas de derecho privado.
Será asimismo aplicable la normativa europea para todo aquello que haga referencia a las

actuaciones financiadas por el Fondo Social Europeo.
De igual manera, se aplicará la normativa específica de cada programa que se desarrolle para la
consecución del objeto del presente Convenio de colaboración.
Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio de Colaboración en el lugar y fecha
arriba indicados, rubricado y sellado cada uno de los folios de que consta.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
TRANSFORMACIÓN DIG ITAL Y TRANSPARENCIA

Don Carlos Gimeno Casado

EL PRESIDENTE DE ECOS

D. Antonio Tornos Camacho
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